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LOS BANDIDOS DE LA COSTA 

Hasta hace poco tiempo en los cam-
pos de nuestra región aún se con-
taban esas historias narradas de 

personajes que se confundían entre lo 
real y la leyenda, eran sujetos errantes  
por un  territorio muy distinto al actual.    
Consecuencia de estratificación social 
desde el periodo colonial, en el campo se 
distinguían una gran masa de habitantes 
llamados peones y gañanes, los que tra-
bajaban ocasionalmente por baja remu-

neración,  pasando a ser vagabundos.  Es-
tos tenían dos opciones: la mendicidad o 
el bandolerismo. 
Es aquí donde emerge la figura del ban-
dido, que era quien se dedicaba al sal-
teo, al abigeato o al hurto, como forma 
de subsistencia. Este tipo de delitos fue-
ron incrementando durante la segunda 
mitad del siglo XIX y en nuestra región 
los tendremos hasta entradas las prime-
ras décadas del siglo XX.   “En el marco 
de la crisis económica de la década de 
1870, los robos se multiplicaron en todo 
el Valle Central. A las partidas de bandi-
dos que desde el período colonial nunca 
habían dejado de existir, se fueron su-
mando muchos peones agobiados por el 
hambre que se apoderaban de animales, 
principalmente bueyes, que luego faena-
ban para el consumo inmediato” (Palma, 
2011)  Continuamente en periódicos 
de la zona aparecían el relato de bandidos 
y bandas en la costa de Colchagua, las que 
dejaban secuelas en Pichilemu, Topocal-
ma, Alcones o La Estrella. Uno de los ca-
sos más connotados a principios del siglo 
XX fue la banda de Eliseo Osorio, quien 
junto a otros bandoleros asaltaban distin-
tas haciendas de la costa. Así lo relata el 
periódico La Autonomía de San Fernando 
en 1902: “El 29 junio último, una partida 

de seis individuos armados se dejo caer 
a la casa de Pedro Maldonado, morador 
de la hacienda de Topocalma… exigieron 
a los dueños de casa la entrega inmedia-
ta del dinero que tuvieran. Como estos 
se negaran a satisfacer las exigen-
cias de los de la partida, empezó el 
tormento colgaron de los brazos a 
Maldonado, a la mujer de este, una 
anciana de setenta años, y un hijo 
de ambos, y los azotaron con ramas 
de espino, inútiles eran los aves y 
las suplicas. Idearon entonces un 
medio bárbaro, con aquellas pobres 
gentes les humedecieron las partes 
flageladas y las manos con aguarras, 
y les prendieron fuego. Al chirrido de 
las carnes abrasada, pidieron a gritos a 
sus victimario hicieran cesar el martirio y 
entregaron el dinero. Todavía después de 
todo, le dispararon un tiro con el rifle re-
cortado al dueño de casa y lo hirieron en 
una pierna. Luego se fueron a la casa de 
Manuel Carreño quien no se dejo amarrar 
fácilmente. Se fue valientemente sobre 
uno de los bandidos i ambos rodaron por 
el suelo. Entonces otro de la banda acudió 
en defensa de su compañero i descargo 
varios cachazos de rifle en la cabeza de la 
víctima, causándole varias heridas. En se-
guida fue colgado i azotado” 

También hace alusión de ello el 
periódico de Matanzas “El Progre-
so” describiendo la situación en la 
zona en 1913,  culpando   la falta de 
policías y el amparo de parte de 
los campesinos con los bandidos. 
“Conocemos valles pobladísimos 
como Rapel y Tumán en esta co-
muna donde se vive sin Dios ni ley, 
y donde los malhechores son mu-
cho más considerados que la gente 
honrada.  Y ello se justifica fácil-
mente, por el temor que inspira al 
no alistarse con anticipada precau-
ción entre las personas gratas a los 
criminales, llegar hacer cualquier 
día el blanco de las miradas de los 
numerosos malhechores que me-
rodean por estos campos en la más 
franca impunidad.  No pasa un día 
sin que llegue a nuestros oídos la 
noticia de hechos vandálicos con-
sumados. Ya se pega fuego a una 
familia; ya se degüella a una per-
sona en el medio del camino pú-
blico, ya se amenaza de muerte a 

cualquier vecino por la 
misma cuestión.
Ahora cuando no se pueden satisfacer 
los perversos instintos de venganza, en la 
persona señalada, se las emprende con-
tra la propiedad; ya desbarrancando una 
bestia, pegando fuego a una cerca o ce-
mentera o cualquier otra pilatunada, de 
las muchas que se anidan en el cerebro 
fecundo de los criminales empedernidos. 
Cuando se da aviso a la policía comunal, 
distante dos a tres leguas, solo llega esta 
al sitio del hecho, a tomar notas de la con-
secuencia del suceso; porque si quieren 
pesquisar para conseguir la aprehensión 
del delincuente solo se encontrará con 
personas que no han visto ni han oído, 
aunque hayan sido testigos presenciales 
del hecho.
Esta costumbre de encubrir a los crimina-
les es de funestos resultados para los que 
se prestan a tan indigno y cobarde misión; 
porque con los que tienen por hábito el 
crimen solo se puede estar bien un día o 
dos, y en seguida por cualquier diferencia 
sin importancia las emprenden contra sus 
bienhechores. Esta anómala situación en 
que se viven las aldeas i pueblos de los 
campos es menester que cese para tran-
quilidad de todos”
Las narraciones de la prensa y las historias 
que aun hoy deambulan de forma esporá-
dica en alguna conversación, es parte de 
nuestro imaginario colectivo que recuer-
da estos personajes que nos trasladan a 
un tiempo lejano y distinto. 

REVISE TODOS LOS AVISOS LEGALES EN 
WWW.LAVOZDELAREGION.CL O SOPORTE PAPEL
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GOBIERNO EN TERRENO LLEGA A LITUEChE 
CON MúLTIPLES SERVICIOS

GOBIERNO EN 
TERRENO EN EL SECTOR 

DE CARDONAL 
DE PANILONCO 

Este miércoles 24 de febrero 
entre las 9 y 13 horas se de-
sarrolló una nueva jornada 

del programa gobierno en terre-
no, esta vez fue en el sector rural  
Cardonal de Panilonco que cuenta 
con una población aproximada de 
1.800 habitantes y está emplazada 
a 23 kilómetros del centro de la 
Ciudad de Pichilemu. En esta opor-
tunidad se contó con la participa-
ción de :
Registro civil 
SENSE
SERCOTEC

Bienes Nacionales
Carabineros
Coordinación Regional de Seguridad 
Pública 
CONAF
Dirección provincial de educación

Los residentes de esta localidad se 
mostraron felices de que el gobierno 
acercara sus principales servicios al 
centro de su comunidad y facilitara 
la realización de trámites tan nece-
sarios como obtención de cédula de 
identidad, obtención de clave única 
entre otros

Con la presencia del Gobernador 
Carlos Ortega; el subsecretario 
de Previsión Social, Pedro Piza-
rro; el alcalde René Acuña; el 
concejal Rosendo Galleguillos; 
entre otras autoridades regio-
nales, se realizó una nueva Pla-
za Ciudadana de Gobierno En 
Terreno de la Gobernación de 
Cardenal Caro en la comuna de 
Litueche.
Servicios tales como; IPS Chile 
Atiende, Registro Civil Móvil, Ca-
rabineros, Conaf, Subsecretaria 
de Prevención del Delito, entre 
otros, atendieron las dudas y 
consultas de la ciudadanía. Ade-
más, durante la jornada se reali-
zó el pago rural y vacunación a 
personas mayores de 
65 años.

“Tuvimos una jornada extraordi-
naria, donde reunimos diversos 
servicios para la comunidad, lo 
cual fue bien recepcionado por 
los vecinos y vecinas de Litue-
che. Agradecer la visita del Sub-
secretario de Previsión Social, 
Pedro Pizarro y al alcalde René 
Acuña por estar siempre presen-
te, así es como tenemos que tra-
bajar de forma coordinada para 
lograr resultados positivos”, dijo 
el Gobernador de Cardenal Caro, 
Carlos Ortega.

Plan Veterinario En Terreno
De la Plaza Ciudadana de Gobier-
no En Terreno, también participó 

el programa «Veterinario En Te-
rreno» de la Gobernación 
de Cardenal Caro, 
con los servicios 
de implanta-
ción de mi-
c r o c h i p 
p a r a 
perros 
y ga-
t o s , 
d e s -
p a -
r a s i -
t a c i ó n 
i n t e r n a 
y externa, 
entre otras 
consultas veteri-

narias.
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El Alcalde Sammy Orma-
zábal junto a Pascual Go-
doy Superintendente del 

Cuerpo de Bomberos de Pare-
dones y Jonathan Valdivia Di-
rector de Obras Subrrogante 
del Municipio, visitaron los 
avances del proyecto 
REPOSICIÓN CUARTEL 
PRIMERA COMPA-
ÑÍA DE BOMBEROS 
DE PAREDONES.
Proyecto postu-
lado por nuestro 
municipio el año 
2018 y financia-
do por el gobier-
no regional el año 
2020. 
La unidad técnica es 
la Dirección de Arqui-
tectura y la empresa cons-
tructora “Nelson González G.” 
Este hermoso Cuartel debería 
estar siendo terminado en no-
viembre de este año.
Un gran sueño hecho realidad 
para nuestros Bomberos 
de Paredones .

 REPOSICIÓN CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA 
DE BOMBEROS DE PAREDONES
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LIBRO DE MINAGRI DOCUMENTARÁ 
LA RIQUEzA AGRÍCOLA, FRUTÍCOLA, GANADERA 

Y MARÍTIMA DE PAREDONES Y LA REGIÓN

PAREDONES SE ENCUENTRA EN EL 7MO LUGAR DE VACUNACIÓN 
DE LA REGIÓN DE O´hIGGINS

El equipo de la Funda-
ción de Comunicacio-
nes, Capacitación y 

Cultura del Agro, FUCOA, 
del Ministerio de Agri-
cultura, se encuentra en 
la comuna de Paredones 
desarrollando entrevistas 
en el marco del proyecto: 
“Inventario Alimentario 
Patrimonial de la Región 
de O’Higgins”, financiado 
por el Gobierno Regional 
a través de la Fundación 
para la Innovación Agraria 
FIA. Este proyecto bus-
ca hacer un compendio 
de productos y prepara-
ciones tradicionales que 
constituyen el patrimo-
nio alimentario 
de nues-

tra Región de O´Higgins, 
el cual culminará con la 
edición de un libro que 
desplegará en sus páginas 
una parte de la riqueza 
agrícola, frutícola, gana-
dera y marítima de la re-
gión y nuestra comuna 
específicamente.
La alimentación es una de 
las expresiones culturales 
que distingue e identifica 
a un pueblo. Cada produc-
to proveniente del campo 
o del mar y cada prepara-
ción revelan, de manera 
singular, la esencia de un 
territorio en un país.  Los 
aromas, sabores y saberes 
asociados a los productos 

alimenticios 
h a -

cen que estos se trans-
formen en importantes 
símbolos de identidad y de 
patrimonio.
¿Cuál es el patrimonio 
alimentario de 
Chile?, ¿Qué 
productos y 
preparaciones 
f o r m a n 
parte del 
patrimonio 
de los 
diferentes 
territorios 
del país?
Para dar 
r e s p u e s t a 
a estas inte-
rrogantes, FIA 
consideró opor-
tuno convocar 
a diversos actores 
claves provenientes de 
las áreas agroalimentaria, 

gastronómica y socio 
cultural, acordando 
rescatar, valorizar y 
documentar el patri-
monio alimentario de 
cada una de las regio-

nes del país.
Sin duda, este proyecto 

contribuirá a potenciar el 
proceso de desarrollo de 
los sectores agroalimen-
tario, gastronómico y tu-

rístico de 
los territorios, 
así como también será un 
aporte para fortalecer la 
identidad cultural y la ima-
gen del país proyectada al 
extranjero.
Hasta el momento son sie-
te las regiones del país que 
han sido parte de este pro-
yecto, regiones que hoy 

po-
seen un In-

ventario Alimentario Pa-
trimonial a través de este 
inédito trabajo, que ayu-
dará a recuperar nuestras 
tradiciones y nuestra iden-
tidad, siendo un aporte de 
manera importante a pro-
mover la protección, con-

servación y 
puesta en va-

lor del acervo cul-
tural que encierran los 

productos y preparaciones 
distintivas de nuestros di-
versos territorios.
Dentro de los productos de 
Paredones que serán do-
cumentados en este libro 
se destaca la Quínoa, el 
chícharo, la Sal de Lo Valdi-
via y productos del mar del 
sector de Bucalemu.

La Secretaría Regional Ministe-
rial de Salud Región del Liberta-
dor Bernardo O´Higgins a nom-
bre del Seremi de Salud, Pablo 
Ortiz Díaz, ha informado a la 
Dirección de salud Municipal 
de Paredones y al Alcalde Sam-
my Ormazábal el reporte de los 
índices de vacunación en la po-
blación objetivo de la comuna.
Según los indicadores obteni-
dos desde la plataforma del 
Departamento de Estadísticas 
e Información de Salud (DEIS) 
hasta el viernes 19 de febrero 
las 09:31 horas., la comuna de 
Paredones se encuentra en el 
séptimo lugar a nivel regional, 
en cuanto a la cobertura de 
vacunación sobre población 
objetivo.
Con esto además se estable-

ce que actualmente existen 
1.555 dosis administradas de 
vacunas en la comuna, 1.482 
personas con la primera dosis y 
73 personas con la segunda do-
sis, teniendo un porcentaje de 
población objetivo vacunada 
del 27,7%, de un número total 
de población objetivo de 5.212 
personas.
Sin duda, esta noticia es alen-
tadora para la comuna, consi-
derando que en la región exis-
ten 33 comunas en proceso 
de vacunación. Paredones es 
la séptima comuna con mejor 
cobertura de vacunación sobre 
población objetivo y espera-
mos poder continuar liderando 
esta gran gestión local encabe-
zada por la Dirección de salud, 
profesionales y funcionarios de 

la salud del Cesfam Paredones, 
quienes, en coordinación con la 
Secretaria Regional Ministerial, 
han trabajado largas jornadas y  
arduamente en la planificación 
de actividades y estrategias 
pertinentes para contener la 
pandemia con el fin de cuidar 
la salud de la población en la 
comuna.
Sabemos que Paredones es 
una comuna pequeña, donde 
los recursos se hacen pocos y 
las largas distancias muchas 
veces dificultan la organización 
para llevar a cabo actividades. 
Sin embargo, en este proceso, 
aquellas dificultades no han 
sido impedimento para llevar 
el programa acorde a las fechas 
y plazos establecidos por el Mi-
nisterio de Salud.
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Extracto
Essbio S.A. R.U.T.:76.833.300-9, solicita al Sr. Director Ge-
neral de Aguas, la constitución de un derecho de aprovecha-
miento de aguas superficiales y corrientes, de uso consun-
tivo, ejercicio permanente y continuo, captación mecánica 
y/o gravitacional, por un caudal de 100,0 litros por segundo 
del Estero La Palmilla, a captar en coordenadas UTM(km.) 
Norte 6.175,980 y Este 228,450, huso 19, Datum WGS84. 
Las aguas se usarán para el suministro de agua potable a la 
Ciudad de Pichilemu. Provincia de Cardenal Caro.

A través del Programa 
de Asesoría Producti-
va Municipal (Asepro-

mu), agricultores y usuarios 
del programa Prodesal que 
se dedican a la producción de 
vinos, se adjudicaron equipos 
e implementos vitivinícolas, 
que son parte de los Proyec-
tos PDI e IFP de Indap.
Los equipos fueron entrega-
dos esta semana de manera 
individual a los beneficiados, 
agricultores de los sectores 
de La Huertilla, Que-
brada de los 
Romeros, 
El Pe-

ral, Carrizalillo y La Población.
La ejecución y entrega de es-
tos proyectos estuvieron a 
cargo de Alberto Araya y Fe-
lipe Sotelo, profesionales téc-
nicos de Prodesal; además de 
Nicolás Castro y Felipe Can-
dia, Técnicos de Asepromu 
y Héctor Sebastián González 
Coordinador Prodesal Pare-
dones.
Gracias a ambos proyectos se 
beneficiaron 8 usuarios con 8 
cubas de mil litros para el pro-

ceso del vino, 
además 

d e 

3 despalilladoras, 1 filtro, 1 
estanque siempre lleno de 
100 litros y 2 estanques de 
500 litros por agricultor.
Sin duda, estos equipos 
serán de gran utilidad 
para los agricultores 
que se dedican a la 
producción vitivi-
nícola en la comu-
na, ayudándolos 
a perfeccionar 
y mejorar la ca-
lidad del vino, 
potenciando al 
mismo tiempo 
la venta y comer-
cialización de este 
producto con ela-

boración local.
Cabe señalar, que 

Asepromu (Ase-
soría productiva 
municipal) es una ini-
ciativa gestada por la 
administración del Al-
calde Sammy Ormazábal 

y desarrollada por profe-
sionales de Prodesal con el 

fin de beneficiar con recur-
sos municipales a pequeños 
productores de la comuna de 
Paredones que no sean parte 
de Indap
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Durante la semana pa-
sada, el alcalde de nues-
tra comuna don Gastón 
Fernández Mori, junto a 
la Presidenta de la Junta 
de Vecinos del sector El 
Pihuelo y personal muni-

cipal, visita el avance de 
las obras del proyecto; 
“REPOSICIÓN SEDE CO-
MUNITARIA SECTOR EL PI-
HUELO”, financiado por el 
Fondo Regional de Iniciati-
va Local, por un monto de 

CORE aprobó 600 millones para cultura

La importante inyección de recursos será destinada para 
programación local de espacios culturales de la región

El plenario del Consejo 
Regional de O’Higgins 
aprobó por mayoría, 

destinar 600 millones de 
pesos, provenientes del 
6% de cultura, a la Red de 
Espacios Culturales RECO’. 
Esta importante inyección 
de recursos permitirá que 
se continué con la inver-
sión realizada en progra-
mación para los espacios 
culturales de las comunas 
de la región, para así apo-
yar a artistas locales y sus 
familias. El año pasado, 
en este mismo programa 
se destinaron casi 400 mi-
llones de pesos, con los 
cuales se logró apoyar eco-
nómicamente a casi 1.300 
artistas y sus familias.
La Seremi de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio, 
de la Región del Libertador 

General Bernardo O’Hig-
gins, Lucía Muñoz Sando-
val, señaló: “quiero agra-
decer el compromiso que 
tiene el Consejo Regional 
con nuestra propia cultu-
ra. La pandemia significó 
un periodo complejo para 
el sector artístico, y este 
programa beneficiará a 
los creadores y sus fami-
lias.  Agradecer también 
a la ex Intendenta Rebeca 
Cofré y al actual Intenden-
te Ricardo Guzmán, por su 
apoyo a este programa, ya 
que entrega sostenibilidad 
a nuestro sector. Además, 
el apoyo del equipo del 6% 
del FNDR fue fundamental 
para el éxito de esta inicia-
tiva”.
En marzo se preparará el 
reglamento que definirá la 
ejecución de los recursos. 

Además, se dejó estable-
cido el compromiso solida-
rio para que los artistas de 
las comunas que no ten-
gan un espacio en la RECO’, 
puedan ser contratados en 
otras comunas, y también 
acceder a recursos econó-
micos.
En tanto que Javiera Soto 
Herrera, Presidenta de 
RECO’ señaló “como Red 
de Espacios Culturales es-
tamos muy complacidos y 
agradecemos el apoyo del 
CORE en esta iniciativa, 
como con el apoyo de la ex 
Intendenta Rebeca Cofré y 
el actual intendente Ricar-
do Guzmán que continuó 
con la gestión del proyecto, 
a la Seremi de Cultura Sra. 
Lucía Muñoz Sandoval, al 
equipo del 6% y a todos 
quienes hicieron posible el 

traspaso de estos recursos 
y pusieron su confianza 
en nosotros”. Ella añadió: 
“como RECO’ sabemos 
que este es un mo-
mento histórico 
para la región y el 
país por el traba-
jo colaborativo y 
responsable con 
el uso de los re-
cursos públicos 
para cultura, 
lo cual es una 
muestra clara de 
la democratiza-
ción de la cultura 
en todo el territo-
rio. Nuestra misión 
ahora es seguir forta-
leciendo las redes colabo-
rativas y profundizar en el 
desarrollo de la industria 
creativa de la Región de 
O’Higgins”.

$96.703.174, el cuál 
considera un amplio 
salón, cocina, baños, y 
además camarines y du-
chas para complementar 
la obra ya ejecutada co-
rrespondiente a la cons-

REPOSICIÓN SEDE 
COMUNITARIA SECTOR 

EL PIhUELO

t r u c -
ción de 
multicancha y cancha 
de rayuela.
Con esta importante inver-
sión realizada en el sector, 

se espera responder a las 
demandas de los vecinos 
y vecinas, de tal forma 

q u e 

p u e d a n 
realizar sus 

actividades en condi-
ciones más adecuadas. 
También se pretende, for-
talecer la organización y 
la convivencia social apor-

tando al desarrollo del 
sector.
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Subdere y municipio constatan
 avance de proyectos en Litueche

A través de la Subdere se financiaron cuatro importantes iniciativas en la comuna. Se trata del mejoramiento del entorno 
de los servicios públicos y la construcción de camarines y baños públicos en dos recintos, y cancha de futbolito. 

Las iniciativas suman una inversión cercana a los $236 millones. 

Durante una visita inspectiva, 
el Jefe Regional de la Subde-
re en O’Higgins, José Ignacio 
Urrutia, junto al alcalde René 
Acuña y su equipo munici-
pal, constataron en terreno el 
avance de cuatro proyectos, 
que son ejecutados gracias al 
financiamiento de la Subse-
cretaría de Desarrollo Regio-
nal y Administrativo (Subde-
re). 
Uno de ellos es el 
mejoramiento 

del entorno de los servicios 
públicos, ubicados en la Ave-
nida Obispo Eduardo Larraín, 
cuyas obras se enfocaron en 
construir una infraestructura 
que facilite la movilidad de las 
personas, desde la mirada de 
la inclusividad y seguridad del 
sector. 
La segunda iniciativa que vi-
sitaron fue la construcción de 
camarines y baños públicos en 

las canchas 
d e 

Ucuquer y San Vicente, ya que 
los jugadores y árbitros no 
contaban con un espacio 
adecuado para reali-
zar sus actividades. 
El tercer proyec-
to es la cons-
trucción de 
una cancha 
de futboli-
to de pasto 
sintético en 
la Escue-
la Pulín, la 
cual presen-
ta un 50% 

de avance y 
c o n te m p l a 

cierre peri-
metral e ilu-
minación LED. 
“Estamos muy con-
tentos con el resulta-
do. Las primeras dos 
obras ya están casi 

listas para que los ve-
cinos puedan disfrutar 

estos nuevos espacios, 
que sin duda significan una 

mejor calidad de vida, que 
es precisamente lo que bus-
camos desde la Subdere. Ade-
más, los proyectos nos permi-

t e n 
g e n e r a r 
mano de obra local, algo tan 
importante para la economía 
local”, explicó el Jefe Regional 
de la Subdere, José Ignacio 
Urrutia.  
Asimismo, el alcalde René 
Acuña agradeció el apoyo de 
la Subsecretaría para concre-
tar estos proyectos y señaló 

que “siem-
pre hemos es-

tado mano a mano 
trabajando para mejorar la 

infraestructura de las diferen-
tes actividades en la comuna”.  
Los cuatro proyectos sumaron 
una inversión cercana a los 
$236 millones. Esto también 
permitió generar mano de 
obra local, apoyando la reac-
tivación económica de la co-
muna. 

Hoy en reunión encabe-
zada por el Alcalde, con 
todos y todas los direc-

tores de los establecimientos 
educacionales de la comuna, en 
relación al inicio del año escolar 
2021 se informa lo siguiente: 
1. El año escolar, comenzara el 
día 03 de marzo de en toda la 
comuna.
2. El sistema que se empleará, 
será #remoto (a #distancia, NO 
PRESENCIAL ) al igual que du-

Alcalde se reunió 
con directores de 
establecimientos 

educacionales
rante el año 2020. Esta mo-
dalidad se implementará para 
marzo y abril. 
3. El retorno a la presenciali-
dad, se dará solo cuando: 
• Todo el personal de educación 
se encuentre inoculado. 
• Estén todas las condiciones sa-
nitarias. 
• Se disponga en cada E.E de los 
elementos de protección personal 
tanto para los estudiantes como 
trabajadores de la educación.
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Gimnasios podrán funcionar 
 a partir de la fase 2 del Plan Paso a Paso

Seremi de Salud llama a adultos mayores rezagados de 65 años 
y más con o sin enfermedades crónicas a vacunarse

El ministro de Economía, 
Fomento y Turismo, Lucas 
Palacios, junto a la minis-

tra del Deporte, Cecilia Pérez, 
el subsecretario de Economía, 
Julio Pertuzé, la seremi de Sa-
lud metropolitana, Paula Labra, 
y la presidenta de la Asociación 
de Gimnasios de Chile, Marcela 
Díaz, anunciaron esta mañana, 
que los gimnasios nacionales 
podrán funcionar en la fase 2 del 
plan Paso a Paso. 
En este contexto, el ministro 
Palacios destacó la autorización 
otorgada por el Ministerio de 
Salud, dado el impacto que tiene 
esta medida en materia de em-
pleo. “Quiero agradecer al Minis-
terio de Salud que siempre nos 
apoya para ir avanzando en un 
objetivo común. El rubro inclu-
ye aproximadamente a dos mil 
gimnasios en todo el país. Repre-
senta 15.000 puestos de trabajo 
directo y 30.000 puestos de tra-
bajo indirecto. Estamos hablan-
do de 45.000 fuentes laborales 
que han estado en condiciones 
extraordinariamente difíciles 
este año”. 

INICIO DE LA MEDIDA 
Y AFOROS 

De esta forma, a partir del miér-
coles 24 de febrero, los recintos 
cerrados de las comunas que 

estén en etapa de Transición po-
drán abrir sus puertas en la medi-
da que en las salas de actividades 
dirigidas se permita el ingreso 
máximo de 5 personas, y que, en 
la sala de máquinas, se respete 
el aforo máximo de una persona 
cada ocho metros cuadrados. El 
distanciamiento mínimo entre 
deportistas seguirá siendo, a todo 
evento, de dos metros. 
Para los espacios exteriores de 
los gimnasios en etapa de Tran-
sición, en tanto, la normativa 
permitirá concentrar un máximo 
de diez personas y sin superar la 
presencia de una persona cada 8 
metros cuadrados respecto del 
espacio disponible.
La ministra del Deporte, Cecilia 
Pérez, comentó que, “todos los 
emprendedores, los dueños de 
recintos deportivos como son 
los gimnasios, han puesto todo 
lo que ha señalado la autoridad 
sanitaria para poder seguir avan-
zando, en este caso en comunas 
que estén en fase 2. Pero si los 
deportistas no se cuidan, no son 
responsables, la verdad es que 
es muy difícil todos los esfuerzos 
que se puedan hacer si no está 
esa responsabilidad personal. El 
llamado es a seguir cuidándose 
para que juntos podamos conti-
nuar abriendo nuevos espacios”. 
¿CÓMO FUNCIONARÁN LOS 

Proceso de vacunación de este 
grupo prioritario en la región 
de O´Higgins alcanza un 77% 
de avance con primera dosis 
de la vacuna SINOVAC, sin em-
bargo el objetivo es aumentar 
la cobertura durante esta se-
mana. Los equipos de salud 
de todas las comunas están 
enfocados en inocular a las 
personas mayores que aún no 
se han inmunizado. 
Durante toda la semana, en 
base el calendario de vacuna-
ción entregado por el Ministe-
rio de Salud, se ha priorizado 
la inmunización de personas 
mayores rezagadas de 65 años 
y más con o sin enfermedades 
crónicas, debido a que es uno 
de los grupos objetivo que 
más riesgo tiene de enfermar-
se gravemente a causa del CO-
VID-19. 

“Actualmente la región presen-
ta un 77% de avance respecto 
a la vacunación de personas 
mayores de 65 años y más con 
la primera dosis de la vacuna 
SINOVAC. El promedio nacio-
nal alcanza el 74%, sin em-
bargo a pesar de que estamos 
bien posicionados, debemos 
reforzar nuestros esfuerzos 
para llegar a una mayor cober-
tura de este grupo prioritario, 
debido a que en adultos mayo-
res el COVID-19 representa un 
riesgo letal”, señaló el Seremi 
de Salud Pablo Ortiz.  
La región cuenta con más de 
80 puntos de vacunación, y to-
dos los equipos de salud de las 
33 comunas de la región están 
enfocados en inmunizar a las 
personas mayores que aún no 
han sido inoculadas. 
“Queremos hacer un llama-

do muy 
e n f á t i c o 
a que todos 
aquellos adultos mayo-
res de 65 años y más que aún 
no se han vacunado, que lo 
hagan y que aprovechen que 
esta semana están priorizados 
más que nunca, ya que todos 

los recursos humanos y de in-
fraestructura están destinados 
a su inoculación. Si alguien co-
noce algún adulto mayor con  
movilidad reducida o proble-

mas para asistir al centro de 
vacunación, que se comunique 
con el Cesfam de su comuna 
para que podamos coordinar 
su vacunación”, enfatizó la au-
toridad de salud. 

GIMNASIOS EN FASE 3? 
En la etapa de Preparación (paso 
3), las actividades físicas en 
lugares abiertos se po-
drán realizar con un 
aforo de una persona 
cada 6 metros cua-
drados. En lugares 
cerrados, las cla-
ses dirigidas, se 
podrán dictar 
con un máximo 
de 8 personas 
por sala y en las 
salas de máqui-
nas, se permitirá 
una persona por 
cada 6 metros 
cuadrados.

REACCIONES 
A NIVEL REGIONAL

El Seremi del Deporte, Diego 
Ramírez, subraya que la medida, 
“llega en un momento oportuno, 
sabemos de los problemas que 
han tenido, no solo los propieta-
rios de gimnasios, sino también, 
las mismas personas, que pro-
ducto de la pandemia han visto 
disminuida su carga de ejerci-
cios, lo que trae consigo efectos 
secundarios a nivel corporal y 
sicológicos”. 
Para concluir, el Seremi del Eco-
nomía, Félix Ortiz, indica que el 
deporte, “es uno de los pilares 

de la vida 
saludable, 
por eso 
esta re-
apertura 
de gim-
nasios, es 
una impor-
tante noticia 
para las perso-
nas que disfrutan la 
actividad física”. 
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Militarización y expulsión: la respuesta 
del gobierno ante la crisis humanitaria

Daniel Quinteros
Investigador del Núcleo de Estudios 

Criminológicos de la Frontera - 
U. Arturo Prat

En la frontera norte 
de Chile se está vi-
viendo una dramá-

tica crisis humanitaria. En 
septiembre de 2020 las 
autoridades locales infor-
maron a la Administración 
de la llegada de personas 
migrantes y de la escasa 
capacidad que tenían para 
abordarla, sin que el go-
bierno adoptara oportu-
namente las medidas ne-
cesarias para resolver esta 
crítica situación. Frente a 
la presión mediática por 
el masivo arribo de vene-
zolanos y venezolanas y 
ante la muerte de dos per-
sonas, un hombre de 69 
años y una mujer de 36, 
tres ministros de Estado 
viajaron a la zona para dar 
a conocer el Plan Colcha-
ne: un programa impues-
to desde la capital y sin la 
participación de las auto-
ridades locales que, junto 
con la militarización del 
territorio, responde expul-
sando a quienes ingresen 
irregularmente. 
       El referido plan 
se inserta en una política 
de gobierno que reduce 
la movilidad humana a 
una cuestión de orden y 
seguridad, siendo que tal 
como lo han señalado los 
organismos especializados 
en la materia, el despla-
zamiento de venezola-
nos obedece a una crisis 
humanitaria de enormes 
proporciones. A pesar 
de reconocer este carác-
ter humanitario, desde 
mediados del 2018 el go-
bierno chileno impuso vi-
sas a los venezolanos (de 
responsabilidad demo-
crática y consular de tu-
rismo) bajo la premisa de 
una migración ordenada, 
segura y regular. Sin em-
bargo, estas medidas que 
supuestamente tenían por 
objeto facilitar su integra-
ción, han terminado úni-
camente por obstaculizar 
su ingreso regular, no sólo 
porque los documentos 
exigidos son de difícil ob-
tención en un contexto de 
fractura política e institu-

cional en el país de origen, 
sino también porque 4 de 
cada 5 visas solicitadas 
han sido rechazadas. Ade-
más, desde el inicio de la 
pandemia se han cerrado 
las fronteras internaciona-
les para el tránsito de per-
sonas, aunque no para las 
mercancías, y unos meses 
más tarde se suspendió 
la visa de responsabilidad 
democrática. 
       Ante este esce-
nario, las personas que 
se encuentran en esta 
situación se ven imposi-
bilitadas de ingresar de 
manera regular y por pa-
sos habilitados, ya que el 
mismo gobierno ha im-
puesto mecanismos que 
lo impiden. Ello no obsta 
a que, luego, el presiden-
te Sebastián Piñera decla-
re que son bienvenidos 
quienes entran en forma 
legal, pero no la migra-
ción “ilegal”. La máxima 
autoridad política ade-
más de calificar equívo-
camente la migración, 
pues ningún ser humano 
es ilegal, yerra en su dis-
curso, al reducir la movili-
dad humana a la ecuación 
regular/irregular, garan-
tizando a la primera el 
ejercicio de sus derechos, 
y excluyendo a quienes se 
encuentren en situación 
administrativa irregular. 
En un hábil ejercicio co-
municacional, el gobierno 
construye un enemigo al 
que resulta fácil crimina-
lizar, legitimando con ello 
medidas como la reciente 
expulsión de 138 perso-
nas o la costosa licitación 
de vuelos privados para 
materializar lo que pa-
reciera ser “la regla que 
llegó para quedarse”, tal 
como aseguró el ministro 
del Interior en referencia 
a las expulsiones adminis-
trativas
       Como se aprecia, 
el gobierno ha utilizado 
todo el aparataje del Es-
tado, primero imponiendo 
visados, luego, cerrando 
las fronteras, y, por úl-
timo, ejecutando expul-

Martina Cociña Cholaky
Doctora en Derecho y Ciencia Política - 

U. de Barcelona
Docente U. de O’Higgins

siones, en un entramado 
comunicacional que cri-
minaliza fuertemente la 
movilidad. Tal como dan 
cuenta relatos de quienes 
se encontraban en la Es-
cuela Centenario de Iqui-
que durante la madrugada 
del 9 de febrero pasado, 
funcionarios de la Policía 
de Investigaciones llega-
ron a residencias sanita-
rias aplaudiendo, con bur-
las, señalando “ya se van 
a ir a su país” y haciéndo-
los firmar un documento 
que no comprendieron. 
Testimonios de migrantes 
afirman que “Nos tienen 
como unos presos, nos 
graban, nos alumbran (...) 
como vamos a apelar si no 
nos dan la oportunidad, 
si nos encontramos ence-
rrados en un centro sani-
tario y nos han retenido 
los documentos”. Por lo 
mismo, tal como denun-
ció el secretario del Movi-
miento de Acción Migran-
te, Eduardo Cardoza, todo 
este procedimiento ha 
sido planificado de la peor 
manera, dictatorial, a las 2 
de la madrugada y en un 
lugar, donde no se puede 
acceder por las restriccio-
nes que impone la pande-
mia, incluso sin contar con 
asistencia jurídica.
       Las expulsiones 
realizadas a todas luces 
contravienen el debido 
proceso y el estándar 
exigido por el derecho 
interno e internacional 
humanitario que consagra 
la obligación de brindar 
protección a los refugia-
dos. En vez de resguardar 
la integridad de quienes 
han debido viajar miles de 
kilómetros en las más pre-
carias y riesgosas condi-
ciones, la Administración 
ha empleado la autode-
nuncia como una moneda 
de cambio que condiciona 
el acceso a la protección 
sanitaria al desarrollo de 
un procedimiento que 
permite acelerar ilegal-
mente las expulsiones. 
Una táctica perversa, pero 
eficaz, pues este mecanis-

mo se ha configurado en 
la práctica como requisito 
para acceder al listado de 
la Seremi de Salud con el 
cual se priorizan quienes 
bajarán en bus a Iquique, 
quienes se realizarán el 
examen PCR y quienes 
podrán acceder a una re-
sidencia sanitaria o un 
albergue, donde tendrán 
techo, abrigo y un plato 
de comida, tras semanas 
de frío e inanición.
       Luego de un lar-
guísimo periplo, los vene-
zolanos llegan exhaustos, 
deshidratados y sin abri-
go, a una localidad altiplá-
nica en que las condicio-
nes dificultan el caminar 
hacia otros lugares. Entre 
quienes lo han intentado, 
ya van dos personas falle-
cidas por hipotermia. En 
Colchane no hay transpor-
te público y los buses que 
subían desde Iquique han 
sido retenidos, por lo que, 
ante este escenario, los 
migrantes se autodenun-
cian, desconociendo que 
con ello agilizan su propia 
expulsión. De esta mane-
ra, el gobierno condiciona 
el acceso y atención de 
salud a la autodenuncia, 
siendo que, a nivel cons-
titucional, el derecho a la 
salud no distingue entre 
población nacional y ex-
tranjera. Es más, los tra-
tados internacionales sus-
critos establecen el deber 
del Estado de asegurar la 

prestación de la asistencia 
médica y sanitaria necesa-
ria, y la normativa dictada 
consagra la atención de 
salud independientemen-
te de la situación migrato-
ria.
       A pesar de que 
normativamente no deba 
sujetarse su atención de 
salud a requerimiento adi-
cional alguno, en la prác-
tica es justamente lo que 
está ocurriendo. En esta 
lógica, el Ministerio de 
Salud emitió la Resolución 
Exenta 136 excluyendo de 
la campaña de vacunación 
de COVID-19 a quienes es-
tén en irregularidad, luego 
la autoridad sanitaria se 
desdijo, pero en el norte 
se continúa reteniendo el 
alta médica a los migran-
tes en las residencias sani-
tarias para materializar su 
expulsión, no permitien-
do ejercer tutela judicial 
alguna. Por lo mismo se 
han interpuestos recursos 
de amparo para dejar sin 
efecto órdenes de expul-
sión. 
       En suma, la res-
puesta del gobierno para 
abordar la crisis huma-
nitaria sólo ha permitido 
agudizarla mediante la 
excepcionalidad, militari-
zando la frontera norte y 
expulsando personas mi-
grantes que bien podrían 
considerarse en situación 
de refugio, incumpliendo 
el debido proceso y los 

estándares de derechos 
humanos. No obstante, 
amparándose en la pan-
demia, la Administración 
sigue apostando por una 
respuesta securitaria que 
no comprende que frente 
a una crisis de esta mag-
nitud lo que corresponde 
es coordinar una acción 
regional integral. Un buen 
ejemplo es lo realizado 
por el gobierno colombia-
no mediante la creación 
de un “Estatuto de Protec-
ción Temporal” que otor-
gará residencia por diez 
años a personas venezo-
lanas, independiente de 
su condición administra-
tiva, accediendo con ello 
además a la cooperación 
internacional de agencias 
como ACNUR para resol-
ver las cuestiones más 
urgentes. Cabe reconocer 
que, tal como señaló el 
ministro de Relaciones Ex-
teriores chileno, el gobier-
no se ha coordinado con 
los países vecinos para de-
portar. Es paradojal, pues 
los esfuerzos, los recursos 
y la coordinación están ex-
clusivamente puestos en 
expulsar y militarizar, pero 
no en acoger a quienes 
huyen de una crisis hu-
manitaria sin precedente, 
estrategia cuyo resultado 
es justamente aquello que 
se pretende evitar: una 
migración desordenada, 
altamente insegura y ma-
sivamente irregular.
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Pequeños agricultores pueden postular a fondos 
para recuperar el potencial productivo de los suelos

Hasta el 26 de marzo se reciben las postulaciones al segundo concurso regional del programa SIRSD-S de este año.

Los sabores de nuestro Mar...
Direccion Av. Agustin Ross 339 Pichilemu
Reservas  94 57 60 91

El suelo fértil es la base de 
la actividad agrícola y de la 
producción de alimentos. 

Por ello, el Ministerio de Agri-
cultura a través del programa 
Sustentabilidad Agroambien-
tal de los Suelos Agropecuarios 
(SIRSD-S), entrega incentivos a 
pequeños agricultores del país 
para recuperar el potencial pro-
ductivo de los suelos agropecua-
rios y conjuntamente, mantener 
los niveles de mejoramiento al-
canzados. 
En esa línea se enmarca el se-
gundo concurso regional del año 
del programa SIRSD-S a que con-
voca INDAP en la región de O’Hi-
ggins, el cual abrió sus postula-
ciones a mediados de febrero, 
venciendo el plazo para postular 
el 26 de marzo próximo.
Pueden participar en este con-
curso los agricultores usuarios 
de INDAP, cuyos predios se lo-
calicen en las comunas de la 
Región de O´Higgins. Los inte-
resados en presentar Planes de 
Manejo podrán hacerlo para los 
siguientes subprogramas: Incor-
poración de fertilizantes de base 
fosforada, Incorporación de ele-
mentos químicos 
esenciales, 
E s t a -

blecimiento de una cubierta ve-
getal en suelos descubiertos o 
con cobertura deteriorada, Em-
pleo de métodos de intervención 
del suelo, orientados a evitar su 
pérdida y erosión y a favorecer 
su conservación, Eliminación, 
limpieza o confinamiento de 
impedimentos físicos o quí-
micos.
En tanto, el 21 de enero 
pasado se cerraron las pos-
tulaciones para el Concur-
so Regional de Operación 
Temprana del programa 
SIRSD-S, que estuvo dirigido 
a usuarios cuyos predios se 
localicen en sectores de seca-
no de todas  las comunas de la 
Región de O´Higgins. Este año el 
programa cuenta con un presu-
puesto aproximado de mil 600 
millones de pesos.
Las bases del concurso se en-
cuentran disponibles en las 
agencias de área de INDAP de la 
región, en calidad de documento 
de consulta.

Millonaria inversión en suelos 
de O’higgins
INDAP invierte cada año un pro-

medio apro-
xima-

do de mil 
800 millones 
de pesos  en mejo-
rar los suelos agrícolas de la 
Región de O’Higgins; benefician-
do a más de mil 500 pequeños 
agricultores y cubriendo unas 9 
mil hectáreas aproximadamen-
te.
Byron Blamey, encargado regio-
nal de SIRSD-S de INDAP O’Hig-
gins, señaló que a través de esta 
iniciativa se cofinancia hasta el 
90% de los costos netos de las 

prácticas a ejecutar, cada uno 
de las cuales apunta a un as-

pecto específico que contri-
buye a lograr el objetivo del 
programa.
Agregó que en la Región 
de O’Higgins, la mayor de-

gradación de los suelos se 
registra en la zona del secano, 

principalmente debido a los ba-
jos niveles de materia orgánica, 
bajos niveles de fertilización y a 

la exposición de los suelos a las 
lluvias y vientos. 
El Seremi de Agricultura, Joaquín 
Arriagada, indicó que uno de los 
objetivos del programa SIRSD-S 
es realizar prácticas de conser-
vación del recurso suelo que son  
muy necesarias para adaptarse  
a los escenarios dinámicos que 
afectan a la agricultura, de ma-
nera de hacer que esta sea una 
actividad más sustentable en el 
tiempo.
El director regional de INDAP, 
Juan Carol García, explicó que 
la calidad de los suelos es fun-
damental para desarrollar una 
agricultura y una ganadería de 
calidad. Resaltó que para ello es 
necesario manejar adecuada-
mente, entre otros factores, los 
contenidos de materia orgánica 
del suelo y la condición estruc-
tural del mismo; ya que en la 

medida que 
estos compo-

nentes se pierden, 
las propiedades óptimas 

del suelo se degradan y la pro-
ductividad disminuye.
Entre las principales prácticas 
para el mejoramiento de los 
suelos agrícolas, están, para la 
zona del secano, el control de 
cárcavas, la aplicación de gua-
no, aplicación de fertilizantes 
fosforados, el establecimiento 
de praderas permanentes, cons-
trucción de cercos, manejo de 
rastrojo de cereal; y para suelos 
de riego el manejo de rastrojos 
de maíz y establecimiento de 
praderas de alfalfa, estas últimas 
principalmente para los agricul-
tores(as) que explotan el rubro 
de ganadería.
Gracias a este programa se ha 
logrado mejorar las condicio-
nes estructurales, biológicas y 
de fertilidad del suelo, situación 
que los agricultores de la zona ya 
están valorando porque logran 
mejores rendimientos.
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Entrega de terreno para el nuevo Cesfam de Peralillo
“El Presidente Piñera nos ha pedido que fortalezcamos la atención primaria, y este es un primer paso para mejorar las condiciones 

de atención, pero también las condiciones laborales de los funcionarios del Cesfam de Peralillo”, declaró la autoridad regional.

Ciencia y género

Crean Red de Tutoras en O’Higgins para incorporar más mujeres 
a las ciencias, tecnología e innovación

En su primer día de ac-
tividades como nueva 
máxima autoridad re-

gional, el Intendente Ricar-
do Guzmán llegó la tarde de 
este martes hasta la comu-
na de Peralillo para liderar 
la entrega del terreno para 
lo que será la construcción 
del nuevo Cesfam de la 
comuna, proyecto que se 
enmarca en el Convenio de 
Programación suscrito por 
el Ministerio de Salud y el 
Gobierno Regional, por una 
inversión de 321 mil millo-
nes de pesos. 
El proyecto de reposición y 
relocalización del Cesfam de 
Peralillo vendrá a mejorar 
la infraestructura de los es-
tablecimientos de atención 
primaria y hospitalaria de la 
región.
El Intendente Ricardo Guz-
mán indicó que “esto tiene 
que ver con el Con-
venio de Sa-
lud que 

consta de un financiamiento 
de más de 321 mil millones 
de pesos, por lo tanto hay 
una infraestructura de salud 
importante. La salud prima-
ria ha sido un puntal en esta 
pandemia, tanto en la vacu-
nación, como en la atención 
y la pesquisa activa”, afirmó 
el jefe regional.
“El Presidente Piñera -agre-
gó Ricardo Guzmán- nos ha 
pedido que fortalezcamos 
la atención primaria, y este 
yo creo que es un primer 
paso para mejorar las con-
diciones de atención, pero 
también las condiciones la-
borales de los funcionarios 
del Cesfam de Peralillo. Esta-
mos muy contentos por los 
vecinos, porque vemos que 
este proyecto se va a con-
cretar prontamente”, indicó 
el Intendente Guzmán.

CESFAM DE PERALILLO
El futuro Cesfam tendrá un 
gran impacto, considerando 
que en materia de salud la 
comuna de Peralillo no 
ha sido intervenida 
significativamen-
te desde 1988, 
presentando 
incluso insta-
laciones con 
más de cua-
renta años de 
antigüedad 
que, dado 
los nuevos 
desafíos de la 
salud pública, no 
cuenta actualmente 
con las condiciones 
de infraestructura 
para entregar todas las 
atenciones que requieren 
los más de diez mil usuarios 
potenciales del Cesfam.
Por ello, el proyecto global 

contempla no 
sólo la re-

p o -
s i c i ó n , 
sino también la 
relocalización del centro 
de salud, para lo cual se 
hacía necesario adquirir un 
nuevo terreno, que contará 
con las condiciones para la 
construcción de la infraes-
tructura requerida para los 
actuales y futuros desafíos 
de la atención primaria en 
la comuna de Peralillo.
La compra de este terreno 
ha sido financiada por el 
Gobierno Regional, por un 
monto cercano a los dos-
cientos millones y cuenta 
con todas las factibilidades 
técnicas para su emplaza-
miento, con una superficie 
que supera los seis mil me-
tros cuadrados.
En ese sentido, el alcalde 

de Peralillo, Carlos Utman, 
expresó su agradecimiento 
“al Gobierno Regional, a 
la Dirección de Salud y al 
equipo de profesionales 
de la comuna de Peralillo, 
la cual yo encabezo y di-
rijo, como también a los 
profesionales de la direc-
ción de Salud de O’Higgins. 
Un trabajo en conjunto, en 
equipo, ya que sin ellos no 
se habría podido materiali-
zar y, a pesar de que esta-
mos en pandemia, se logró 
instalar en esta comuna el 
primer hito histórico de la 
construcción de este nue-
vo establecimiento de sa-
lud”.    
En tanto, la directora del 

Servicio de Sa-
lud O’Higgins, So-

ledad Ishihara, sostuvo 
que “es muy importante 
para nosotros el contar 
con una infraestructura 
acorde a la necesidad que 
tiene la comuna, con los 
estándares de calidad que 
se deben tener para dar 
una atención segura. Esta 
comuna no ha tenido una 
intervención durante cua-
renta años, por tanto para 
nosotros es súper impor-
tante que este proyecto, 
que es parte del convenio 
de inversiones en salud, se 
haga lo más pronto posi-
ble, pondremos todos los 
esfuerzos para que eso 
sea así y que esta comuna 
cuente con un nuevo Ces-
fam en un corto tiempo” 
sentenció Ishihara.

La Universidad de O’Higgins a 
través de su proyecto PAR Explo-
ra O’Higgins articula una red de 
tutorías en áreas STEM que im-
plementará acciones de acerca-
miento a la ciencia y tecnología 
en jardines infantiles, colegios y 
liceos de la región.
Sólo el 24% de las matrículas 
en carreras universitarias del 
área Tecnología son ocupadas 
por mujeres. Así lo revela la Ra-
diografía de Género en ciencia, 
tecnología, conocimiento e in-
novación, elaborado por la Di-
visión de Estudios y Estadísticas 

del Ministerio de Ciencias, en di-
ciembre pasado junto a otras re-
veladoras cifras que dan cuenta 
sobre la prevalencia de brechas 
de género en el campo de la in-
vestigación. 
Los sesgos de género en las 
áreas de la ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas, mun-
dialmente conocidas como STEM 
(un acrónimo de science, techno-
logy, engineering y mathematics) 
afectan la trayectoria profesional 
de mujeres en disciplinas de este 
ámbito, y perpetúa las brechas 
entre hombres y mujeres en el 

campo laboral y académico. 
“La creación de la Red de Tuto-
rías STEM de la Región de O’Hig-
gins tiene como propósito redu-
cir desigualdades de género en 
estas áreas de conocimiento ge-
nerando espacios amigables de 
transferencia de conocimientos 
entre científicas”, explica el Di-
rector del Proyecto Explora O’Hi-
ggins, Rodrigo Verschae, orga-
nismo que en asociatividad con 
la Oficina de Equidad de Género 
de la Universidad de O’Higgins y 
la agrupación Niñas Pro, articula 
esta nueva y prometedora ins-

tancia de educación y divulga-
ción científica en la región.
La red de tutorías estará confor-
mada por mujeres estudiantes, 
profesionales y técnicas que, vo-
luntariamente, se sumen a esta 
iniciativa para motivar y capa-
citar a niñas y jóvenes en etapa 
escolar, impartiendo talleres en 
temáticas específicas vinculadas 
a las áreas STEM. 
Esta iniciativa contribuye a la 
hoja de ruta del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología, Conocimien-
to e Innovación para la construc-
ción de una Política de Igualdad 

de Género en CTCI y suma es-
fuerzos de organismos públicos 
y privados para enfrentar una 
problemática social urgente de 
resolver. 
La red será presentada el próxi-
mo miércoles 3 de marzo, a las 
18.00 horas, a través de una 
reunión virtual transmitida por 
redes sociales, donde se darán a 
conocer las líneas de acción de la 
red y los detalles de las primeras 
capacitaciones para niñas y jóve-
nes en el área de Programación 
Computacional, específicamente 
Python y Scratch. 


